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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SCSCRIPOÓS PARA LA CAPITAL

Dn año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17‘50 pías.
Seis meses................ <J ]0 *
Tres id................. * 1 * * 4 * 6‘90 »

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universi
dad de Murcia la Cátedra de Len- 
pa y Literatura española, la cual ha

1 proveerse por oposición libre, 
stgún io dispuesto en el Real decre
to de 30 de abril de 1915, y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
61 Arante incapacitado para ejer-

e‘ cargos públicos, haber cumplido 
oiutiún años de edad, ser Doctor
alaFacultad de Filosofía y Letras, 

dener aprobados los ejercicios para 
0 grado; condiciones que habrán

6 reunirse antes de terminar el pla- 
20 de esta convocatoria.

! 08 aspirantes presentarán sus so- 
«des en este Ministerio, en el 

^Pr°rrogable término de do's me- 

est' On*'ar ^es<^e 1® publicación de 
acotoatlUnCÍ() 6n la Gaceta de Madrid, 
;naaC*as d® i°s documentos que 

su capacidad legal, pu-

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la (7ac<?ta.=:(Art. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad', de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada áño.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

Paríe_oíicial.
MSIBffl »11COMO DE 1HNISTG0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importan

te salud.

, De igual beneficio disfrutan las 

hmás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta núm, 223.) 

1INISTRR10 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES 

diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
de anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Universi
dad de Murcia la Cátedra de Histo
ria de España, la cual ha de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser doctor en 

la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen 
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915,=E1 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central 
la Cátedra de Termología, dotada 

con el sueldo anual de 5000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias físicas ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro • 
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse



en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan

i que asi se verifique desde luego, sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 31 de julio de 1915.=E1
1 Subsecretario, Silvela.

(De la Gaceta número 218.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

CONTADURIA Mes de agosto de 1915.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada según previene la disposición segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886, regla 10 de la Instrucción de 
l.° de junio siguiente, Real decreto de 23 de diciembre de 1902, Real or
den de 28 de enero de 1903 y Real decreto de 27 de agosto del mismo año.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Administración provincial 
» 2 Servicios generales...........
» 3 Obras obligatorias............
» 4 Cargas.................................
* 5 Instrucción pública..........
* 6 Beneficencia.....................
» 7 Corrección pública....,. .
» 8 Imprevistos. .. ...............
* 9 Nuevos establecimientos.
> 10 Carreteras........................
* 11 Obras diversas.................
* 12 Otros gastos.....................

6215 
2569*10 
6456*70 

283*25 
5065*30 
27975 
2847*80

3710*30 
936*25

4404*80
340*60

1270*85

6783*25
190

1342*85
1056*20

115*30

2343*20
1125*75
1267*75

1044*70
5780*80

212*20
453*60

843*60

289*70

12963
4035*45
8995*30

283*25
6110

40539*05
3250

453*60

5896*75
1992*45

405

Total...................56058*70 15503*85 13361*30 84923*85

En Burgos á 31 de julio de 1915.=E1 Contador, V. López-GiL—Con
forme: El Ordenador de pagos, Mariano Yagüez.

Agosto 7 de 1915,—La Comisión provincial, en sesión de hoy, acordó, 
previa la declaración unánime de urgencia del asunto, aprobar esta dis
tribución.—El Secretario accidental, Gregorio Marrón.

Comisión Provincial Cuatro mil de cebollas, á 0*10.
Mil trescientos de chocolate, á 

3*25.
Ciento veinticinco de chorizo, á 

4*50.
Veinticinco mil de garbanzos, á 

0*70.
Ciento treinta y cinco mil de ha

rina, á 0*47.
Dieciseis mil huevos, á 0*10 uno.'
Nueve mil quinientos litros de le

che de vaca, á 0*38 uno.
Ochocientos limones, á 0*10 uno.
Trescientos kilogramos de pasta 

para sopa, á 0*70 uno.
Noventa mil de patatas, á 0*11.
Setecientos de pescado fresco (mer

luza), á 2*50.
Tres mil de pimiento, á 1*50,
Siete mil de sal, á 0*30.
Nueve mil doscientos de tocino, 

á 1*80.
Dos mil quinientos de verdura, 

á 0*10.
Once mil quinientos litros de vino 

común, á 0*33 uno.
300 de vino rancio, á 1.

Condiciones especiales.

El aceite será de la mejor calidad 
y de buen gusto.

Los ajos y las cebollas estarán sa
nos y se entregarán solamente las 
cabezas.

Las alubias serán de las llamadas 
de riñón durante cinco días de la 
semana en que se suministren, y los 
otros dos podrán reclamarse por la 
Dirección de la misma clase ó en
carnadas, y ambas clases de buena 
cochura, sin echarlas á remojar y 
exentas de toda sustancia destinada 
á ablandarlas.

El arroz será valenciano, bien gra
nado y limpio.

El azúcar será blanco y sin mezcla.
El bacalao que se suministre esta

rá seco y será del llamado de Ir
landa.

Los bizcochos serán de la mejor 
calidad que se hagan en la ciudad.

La carne será de vaca y de la 
mejor calidad que se expenda en el 
mercado público, con poco gordo, 
con una cuarta parte de hueso como 
máximum, separado éste de la carne 
y procedente de las extremidades ó 
vértebras de vaca.

El chocolate será puro, de buen 
cacao, con azúcar terciada buena y 
canela fina, sin mezcla de otras subs
tancias.

Los chorizos estarán hechos con 
dos meses de anticipación y serán 
de carne de cerdo.

Los garbanzos han de ser de bue
na cochura, sin necesidad de remo 
jarlos, de tamaño regular y exentos 
de toda sustancia destinada á ablan
darlos.

La harina será de primera calidad, 
de trigo blanquillo, de producción 
nacional y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ó substancia.

Los huevos y limones serán de ta
maño regular y lian de estar bien 
conservados y frescos.

La leche será pura, sin mezcla y 
recién ordeñada.

La merluza no ha de ser ni de ca
beza ni de cola, sino de la llamada 
abierta y fresca.

La pasta para sopa ha de estar 
bien conservada y de buen gusto.

Las patatas han de ser de buen 
cocido y gusto, limpias, y la menor 
del tamaño de un huevo de gallina.

El pimiento será de primera y 
sin aceite.

La sal será limpia, blanca y que 
no haya servido para salazón.

El tocino será del país y sin hueso, 
deberá estar salado con un mes de 
antelación al dia de la entrega y 
cuando más con tres meses.

La verdura consistirá en repollo 
de berza, habas ó alubias, y de bue
na calidad.

El vino, como ha de ser tinto. ten 
drá doce grados alcohólicos, y' ' 
de buen gusto, limpio ó clarificado"

El vino generoso ha de ser de 
Cosuenda ó Jerez, bien claro T 
conservado.

Todos los artículos délos qUeno 
se haya hecho especial mención se
rán de producción nacional, en cum- 
plimiento de las disposiciones vi- 
gentes sobre protección á la industria 
española.

El suministro de patatas se veri- 
ficará durante los meses de octubre 
á marzo ambos inclusive, exceptúan- 
do dos dias de cada semana, que se- 
ra sustituida la patata por alubia y 
arroz.

Los dias de vigilia entregará el 
contratista la cantidad de bacalao ó 
huevos que le sean reclamados.

La harina que se considere necesa
ria para cada mes será reclamada por 
la Dirección al contratista durantelos 
últimos ocho dias del mes anterior, 
señalando dia y hora para la en
trega.

Condiciones generales.

1. a Cada proposición podrá con
tener uno ó varios de los artículos 
objeto de la subasta..

2. a Diariamente se reclamarán 
por el director del asilo benefico 
las especies y cantidades que se ne
cesiten para el dia siguiente, con 
arreglo á lo que previenen las condi
ciones especiales de la subasta.

3. a En la hora designada por el 
Director, el contratista ó contratis
tas harán entrega de las sustancias 
alimenticias anteriormente indicada 
en la Casa provincial de Benefica- 
cia, á presencia de dicho Directori 
de uno de los Facultativos del Eí 
tablecimiento, los cuales expedirá 
recibo por duplicado á favor del 
contratista, el que seguidamente pre
sentará uno de éstos en la Secreta
ría de la Diputación provincial, de
jando á la vez una pequeña canticad 

de cada una de aquéllas.
4. a El Director se reserva el de

recho de no admitir las especies q® 
no reunan las condiciones necesaria- 
y el contratista queda obligado á en 
tregar otras en el plazo de dos lu
ras, con arreglo á la contrata, -  
perjuicio de acudir, si lo cree conve 
niente, á la Comisión provincial ó 
la Diputación, si estuviere reunida 
en el término de veinticuatro hor. 
la cual resolverá por si, ú oyend 

peritos, pero entendiéndose que , 
resoluciones en esta materia 
ejecutivas, sin ulterior recurso g® 
bernativo. Además, y sin perja-

11

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en la su
basta de los artículos que se calcu
lan necesarios para el racionado que 
ha de suministrarse durante el año 
de 1916, á los acogidos en el Hospi
cio, amas internas de la Inclusa, en
fermos en el Hospital, acogidas en 
la Casa de Maternidad y presos en 
la Cárcel Correccional de Audiencia.

Los artículos que se subastan, cal
culados como necesarios, y precios 
que han de servir de tipo para el re
mate, son los siguientes:

Tres mil kilogramos de aceite, á 
1*60 pesetas uno.

Cuatrocientos de ajos, á 0*50.
Doce mil de alubias, á 0'50.
Veintidós mil quinientos de arroz, 

á 0*50.
Quinientos de azúcar, á 1*20.
Dos mil de bacalao, á 1*20.
Cincuenta de bizcochos, á 2*80.
Treinta y seis mil de carne, á 1*40. 
Ciento ochenta de castañas, á 0*30.



,10 depuesto en la cláusula G?, po- 
6 la Comisión provincial imponer 
^contratistas en tales casos una 

g‘l"ta de 25 á 50 pesetas, que paga- 
' el término de veinticuatro 

l'r»MSimlob,c,cre°aede' 

1*«*™ 6 seexlS*r4 P"
QULi-144

¡a vía de apremio.
,, La Dirección del Estableci

miento podrá mandar analizar la 
harina, el vin0 demás sustancias, 

a pureza le ofrezca alguna sos
pecha, y si no resultan de las condi
ciones estipuladas ó contienen sus 
ycias extrañas, será devuelto el gé 
ñero al contratista, debiendo darse 
cuenta inmediatamente á la Diputa
ción, que estará facultada para im
poner al mismo una multa de 10 á 
100pesetas, sin perjuicio de denun
ciar el hecho á los Tribunales de 
Justicia, si del análisis practicado 
resultaran indicios de la comisión 
ie algún delito.

6.a Cuando los contratistas de
jen de entregar á la hora designada 
las especies reclamadas, ó aquéllas 
fueran rechazadas por no reunir las 
tundiciones de la contrata, el Direc
tor del Establecimiento tiene dere- 

leho á comprarlas en el mercado, 
luyo gasto se hará con cargo á los 
lindos que el contratista tenga da
ps en fianza, quedando obligados á 
reponer ésta en la parte que falte 
dentro del plazo de diez di as. El Di
rector puede, si lo cree conveniente, 
deducir estos gastos de las liquida
ciones mensuales.

7.a El contrato se hace á riesgo 
y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni indemnización alguna, 
li aun concurriendo casos imprevis
to ó extraordinarios, pues tales ries
gos se han tenido presentes al fijar 
ti tipo de ia subasta, y la responsa
bilidad en que incurran los rematan
tes se exigirá por la via de apremio 
i por medio de procedimiento ad
ministrativo, comprometiéndose los 
contratistas á renunciar todo fuero y 
privilegio, salvo el derecho para di- 
rigir las reclamaciones por la via 
rontenciosa y sometiéndose á los 
tribunales del domicilio de la Cor

poración contratante.
Las contratas durarán desde 

eldia 1,° de enero de 1916 al 31 de 
diciembre del mismo año. Al finali- 
Zat dichas contratas se entenderán 
Prorrogadas hasta la adjudicación 
' otra nueva para el mismo servi- 

010 mediante subasta.
91 TLa Diputación se obliga á 

TaSar el importe de los artículos 
Asumidos en un mes, según la li- 

W'dación qU6 S6 practícará durante 

el mes siguiente, y en el caso de re
trasar el pago más de dos meées, los 
contratistas tendrán derecho al abo
no del 5 por 100 de interés anual ó i 
á rescindir el contrato.

10. Los contratistas quedan su
jetos al pago del impuesto del 1'20 
por 100 sobre las cantidades que por 
esta contrata les sean abonadas por 
la Caja provincial.

11. Con arregló á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de ‘20 de diciembre de 1909, 
los ingresados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10 pesetas; de 501 á 1.000, 15 
pesetas; de 1.001 á 5.000, 25 pese
tas y de 5.001 á 10.000, 50 pesetas.

12. ' La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, en el salón de actos 
de la Diputación provincial, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Con arreglo á lo pre
ceptuado en el articulo 18 de la Ins
trucción aprobada por Real decreto 
de 24 de enero de 1905, el plazo en 
que podrán presentarse los pliegos 
de proposición será desde el dia si
guiente al en que se publique el 
anuncio de señalamiento de la su
basta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, basta el anterior al en que 
aquella haya de tener lugar, desig
nándose la hora de las nueve de la 
mañana á una de la tarde de los 
dias hábiles para la presentación de 
pliegos en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deben acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio
nal en la Caja de la Corporación 
contratante, en la General de Depó
sitos ó en cualquiera de sus Sucur
sales, cuyo depósito se hará en me
tálico ó en efectos públicos que re
presenten el valor del 5 por 100 del 
total á que ascienda la proposición, 
advirtíéndose que dichos efectos se 
admitirán, sean los que fueren, al 
tipo de cotización oficial del dia en 
que se constituya el depósito, sien
do rechazado en el acto de la entre
ga todo pliego, cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo que deter
mina el último párrafo del artículo 
12 de la referida Instrucción.

Tercera. Los expresados pliegos 

de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, á cuyo efecto podrá la
crar, precintar ó adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesa
rias á su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todos los 
demás, deberá hallarse escrito y fir
mado por el lieitador lo seguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
de varios articulos que constituyen 
el racionado con destino á los acogi
dos y amas internas del Hospicio, 
enfermos del Hospital provincial, 
acogidas de la Casa de Maternidad y 
corrigendos de la Cárcel correccio
nal de Audiencia». En el reverso, y 
cruzando las líneas del cierre, se 
hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar cada 
una de las dos citadas personas, po
diendo ambas además hacer concu
rrir al acto de la entraga y recep
ción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente. Como quiera 
que de la entrega y recepción del 
pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por 
lo que en él ha de consignarse ten
drá el carácter de certificación, el 
presentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo de depó
sito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente, que, con 
arreglo á la ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el mencionado 
recibo-certificación. Si el lieitador no 
facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaria de la 
Diputación y en el libro registro 
que se lleva al efecto se anotarán los 
pliegos de proposición presentados, 
haciéndose constar en el asiento el 
dia y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los 
mismos y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá 
su cédula personal corriente, pudien- 
do consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador 
exija, ó el funcionario que efectuó la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del 
pliego. Verificado el mencionado 
asiento, se señalará el pliego con el 
número de orden que le correspon
da, respecto de los presentados para 
la subasta, y se entregará del mismo 
y del resguardo de depósito provi

sional al interesado, aunque este no 
lo pidiera, el oportuno recibo, en el 
que se hará constar cuantas circuns
tancias constituyan el asiento verifi
cado en el libro registro, con expre
sión del número de orden que haya 
correspondido al pliego presentado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello undécimo y deberán escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni ras
paduras que no estén salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el lieitador den
tro del plazo y con arreglo á las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegado el día y hora 
señalados para la subasta se consti
tuirá la Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y de los artículos 17 y 18 
de la Instrucción ya relacionada. 
Terminada dicha lectura, el Presi
dente exhibirá al Notario autorizan
te en el acto todos los pliegos pre
sentados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional. Acto se
guido, el Sr. Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de los plie
gos, compulsándolos en su caso con 
lo que resulte del libro de registro 
de los mismos, y hecho el anterior 
requerimiento y contestadas y re
sueltas las dudas y protestas que se 
formulen, dicho Sr. Presidente ma
nifestará que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando 
que una vez abierto el primero no 
se admitirá protesta ni observación 
de ningún género, ni se dará expli
cación alguna que interrumpa el 
acto. A seguida se procederá por el 
Sr. Presidente á la apertura por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á se. 
juicio, duda racional sobre la peiw- 
na del lieitador, sobre el pie©!© ít ss2r- 
bre el compromiso que 
sin que en caso de existir etsi dte&i 
deba admitirse la p^jg/SSÍfei&ñ &W 
que el Imitador 
conforme eon 
tada con estáfete. swjjeqfe®. til W 
delo.



Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas, reservándose el derecho de 
hacer ó no dicha adjudicación, en el 
caso de que no hubiere habido Imita
dores para todos los artículos.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación provi
sional, del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, los rematantes ex
hibirán su cédula personal al Notario 
autorizante del acto y se unirán al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las 
que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspon
dientes á los Imitadores que estén 
conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales por 
sí, ó por medio de sus representan
tes, podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del re
mate.

Duodécima. Luego que la adju
dicación provisional del remate haya 
sido aprobada, los contratistas au
mentarán el depósito con el carácter 
de definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta, y antes del otor
gamiento de la escritura, que deberá 
hacerse dentro del término de diez 
dias, á contar desde el en que se co
munique la aprobación definitiva, 
entregarán una copia fehaciente de 
la escritura en la Secretaría de la 
Diputación.

13. El contratista queda obliga
do á facilitar al precio de la unidad, 
cualesquiera que sea la cantidad de 
los artículos del promedio calculado 
para el remate.

14. Todos los gastos del remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos ©Aciales, es
critura, copia y derechos á la Ha
cienda, son de cuenta de los con
tratistas.

15. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el artículo 15 
de la referida Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lo será D. Pedro 
Tena y Sicilia, Secretario de la Ex
celentísima Diputación.

16. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D...., vecino de...., enterado de 

las condiciones publicadas en el Bo
letín Oficial de esta provincia del 
dia de.... de 1915, las cuales acep
to, me comprometo á suministrar á 
la Beneficencia provincial de esta 
ciudad, los artículos siguientes, á 
los precios que á continuación se ex
presan: (Aquí habrán de ser enume
rados separadamente los artículos, 
cuyos precios han de escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni ras
paduras y arreglados al vigente sis
tema monetario.)

Fecha y firma del licitador.
Lo qne se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que, 
durante el plazo de diez dias, á con
tar desde el siguiente al en que ten- 

«ga lugar la inserción del pliego en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna, todo de 
conformidad á lo que dispone el ar
tículo ‘29 de la Instrucción, aproba
da por Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

Burgos 10 de agosto de 1915,=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo. = 
P. A. de la O. P.,—El Secretario, Pe
dro Tena.

Jinunclos Oficiales 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
14 del próximo mes de septiembre, 
á las diez horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 1 al 54, de 
la carretera de Aranda á Salas, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 218.331*29 pe
setas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras publicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 9 de sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose. en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros de la carretera 
de  en la provincia de », y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que rio 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros  de la carretera 
de », y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de 2.190*00 pe
setas. *

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 3 de agosto de 1915.=E1 
Director general, P. O., M. D. Ber- 
cedoni.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de  
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros  de la ca
rretera de  provincia de , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Imprenta Provincial.

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros. 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz. 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado 
luengo, Salas de los Infantes, Villr 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Gen 
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 

o 
los festivos.

Del término municipal del puebl- 
de Revenga se han desmandado en 
la noche del 9 del actual dos vaca 
uncidas, rojas, con un agujero ca - 
una en ambos cuernos: una tien 
marca en el cuadril y otra pequen 
á fuego en un asta. Quien sepa su p 
radero puede avisar á su dueño 
nando Porres, en dicho pueblo.

tiendo que será desechada toda n 
P=si=i6n,nqlleioseezpte¡e *1 
romamente la eantidld ''
y céntimo», escrito en lefr., '
que se compromete el proponen,' 
la ejecución de l,s „brM, M¡ 
todaaqnellaenq„ewalad, 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
La Sala de. Gobierno de esta Au- 

diencia, en sesión celebrada el dia 
3 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Fiscal municipal propietario de 
Villanueva de Odra, D. Bonifacio 
Fraile Ruiz.

Fiscal municipal propietario de 
Arlanzón.D. Nicolás Pérez de Diego,

Juez municipal suplente de Za- 
zuar, D. Agapito Sanz Martínez,

Lo que se hace público en cumplí- 
miento de lo preceptuado en la ky 
de 5 de agosto de 1907, con el h 
de que puedan entablarse los recur
sos de apelación que la misma con
cede.

Burgos 5 de agosto de 1915,=E1 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.


